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Terrorismo

Qué es la Evaluación
Nacional de Riesgos

A. Respuesta Intersectorial 
Para enfocar recursos, propuestas y acciones en la lucha
contra el lavado de activos, el financiamiento al terrorismo y
delitos conexos.

B. Orientador de los esfuerzos 
De las instituciones del Estado y sectores vinculantes, así
como las autoridades garantes del cumplimiento de la Ley, en
el desarrollo e implementación de políticas públicas en esta
materia.

C. Genera la implementación de un enfoque basado en riesgos
(EBR)
 Permite que el país trabaje mediante un enfoque basado en
riesgos para combatir las manifestaciones criminales y
alcanzar un cumplimiento efectivo de los Estándares
Internacionales.

Los países deben identificar, evaluar y
entender sus riesgos de lavado de activos,
financiamiento del terrorismo y la
proliferación.

Deben tomar acción, incluyendo la
designación de una autoridad o mecanismo
de seguimiento para evaluar los riesgos.

Este enfoque debe constituir un fundamento
esencial para la asignación eficaz de recursos
en todo el régimen anti-lavado
interinstitucional.

ESTÁNDARES INTERNACIONALES DEL
GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA

INTERNACIONAL (GAFI)

Fotografías aportadas por el SVA 



Responsabilidad de
las instituciones y
el sector privado

A. Entender la naturaleza y alcance del lavado
de activos y el financiamiento al terrorismo en
términos de materialidad y magnitud del
fenómeno.

B. Comprender su rol y responsabilidad en el
Sistema ALA/CFT por parte de las autoridades
y los
elementos estructurales que sustentan el
sistema ALA/CFT.

C. Advertir sobre los factores contextuales que
influyen en la debida implementación de las
medidas ALA/CFT y su efectividad.

Los
países deben

contar con políticas
ALA/CFT a escala

nacional, que
tomen en

cuenta los riesgos
identificados

Sistema ALA/CFT

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografías aportadas por el SVA 



Llamamiento a todas las instituciones de la
Administración Central, que de alguna u otra
manera tienen una vinculación directa o
indirecta con la prevención y aplicación de
controles, a cargo de la detección y controles en
fronteras, puertos, aeropuertos, así como
funciones investigativas y de apoyo a las
acciones de prevención y represión del delito, en
virtud del principio de  coordinación institucional
y en atención al artículo 102 de la Ley Nº 8204 y
sus reformas, deberán considerar las materias
de la Evaluación Nacional de Riesgos y su plan
de acción dentro de sus planes operativos, a fin
de disponer un Sistema Anti-Lavado eficiente y
alcanzar el efectivo cumplimiento de los
Estándares Internacionales de lucha contra el
Lavado de Activos, el Financiamiento al
Terrorismo y la Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva.

Definición política y compromiso de alto nivel

Decreta La Actualización de la ENR
ALA/CFT
Se establece la CTI: Comisión Técnica
Interinstitucional
Define las funciones de la CTI
UIF: Secretaría Técnica y coordinador
nacional
Se llama a los entes de la Administración
Central
Se exhorta a Poder Judicial y otras
instancias a participar 
Condición de revisión periódica de la ENR

Decreto Ejecutivo No.41583-MP
22 marzo 2019

Decreto Ejecutivo Nº 42815-MP
10 febrero 2021

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía tomada en el Museo del Jade del INS durante el inicio de la ENR (antes de la pandemia)



Definición de amenazas

Los países deben identificar, evaluar y
entender sus riesgos de lavado de
activos/financiamiento del terrorismo, y
deben tomar acción, incluyendo la
designación de una autoridad o mecanismo
para coordinar acciones para evaluar los
riesgos, y aplicar recursos encaminados a
asegurar que se mitiguen eficazmente los
riesgos.

Mesas de trabajo operativas

APNFD́s: Corresponde a las categorías de sujetos obligados del sector privado los cuales deben cumplir con la prevención del lavado de activos de
acuerdo a la Ley 9449 / Reforma de la 8204.

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Metodología Internacional

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Esquema de la metodología de identificación de riesgos, definida en los Estándares Internacionales del GAFI

Fotografías aportadas por el SVA y la Unidad de Inteligencia Financiera



Mapa de vulnerabilidades 

Proceso de definición de vulnerabilidades

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Vulnerabilidades y sus componentes asociados 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Vulnerabilidades y sus componentes asociados 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía aportada por el SVA



Matriz de riesgos país
catalogada según nivel de riesgo 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Los riesgos y sus componentes 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía aportada por la PCD



Los riesgos y sus componentes 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía aportada por el SVA



Los riesgos y sus componentes 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía aportada por el SVA



Los riesgos y sus componentes 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Los riesgos y sus componentes 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Los riesgos y sus componentes 

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía del sitio: https://proceso.hn/costa-rica-decomisa-1-6-millones-de-dolares-en-furgon-procedente-de-honduras/

Fotografía aportada por el SVA



Identificación de las 10 actividades con mayor
grado de exposición a riesgos de lavado de

dinero y financiamiento al terrorismo

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

A lo largo del informe se expusieron diferentes situaciones, hallazgos y
deducciones realizadas de forma objetiva que permiten identificar una serie de
sujetos obligados y actividades comerciales y profesionales que cuentan con un
nivel de exposición a riesgos significativos de ser utilizados para la legitimación
de capitales y/o el financiamiento al terrorismo. Todas estas categorías de 
 actividades y sujetos obligados son susceptibles de ser utilizados para la
comisión de ambos delitos, existiendo información que permite concluir que las
probabilidades de dicho uso son elevadas.  

Donde exista un intercambio de bienes o servicios hay
un riesgo de lavado de dinero...



A lo largo del informe se expusieron diferentes situaciones, hallazgos y
deducciones realizadas de forma objetiva que permiten identificar una serie de
sujetos obligados y actividades comerciales y profesionales que cuentan con un
nivel de exposición a riesgos significativos de ser utilizados para la legitimación
de capitales y/o el financiamiento al terrorismo. Todas estas categorías de 
 actividades y sujetos obligados son susceptibles de ser utilizados para la
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PRIORIDADES DE ATENCIÓN

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Donde exista un intercambio de bienes o servicios hay
un riesgo de lavado de dinero...



La clasificación de riesgos realizada nos permite
concretar las prioridades de mitigación de cada
uno de ellos, siendo más urgente dicha
mitigación en aquellos que tengan una mayor
intensidad. 

La forma que se considera adecuada para
minorar la incidencia de los riesgos es actuar
sobre las vulnerabilidades detectadas. Ello es así
porque los riesgos son tales debido a que las
vulnerabilidades contribuyen a que se generen,
por lo que en la medida en que se vea
disminuida la incidencia de dichas
vulnerabilidades se producirá una reducción de
la intensidad del riesgo. Partiendo de ello,
conviene que se identifiquen aquellas
vulnerabilidades con mayor incidencia en los
riesgos, de acuerdo con la distribución realizada,
clasificándolas de mayor a menor incidencia.

A mayor
incidencia de las
vulnerabilidades

sobre los riesgos,
más urgencia

existe en actuar
sobre ellas

PRIORIDADES DE ATENCIÓN

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía del proceso de la ENR (antes de la pandemia) / mesas de trabajo operativas ICD



PRIORIDADES DE ATENCIÓN

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



PRIORIDADES DE ATENCIÓN

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



Se deben diferenciar aquellas que afectan
directamente al ámbito estricto de la prevención
y lucha contra la legitimación de capitales y el
financiamiento al terrorismo, cuya formulación y
planteamiento debe ser coordinado a través de
las instancias técnicas pertinentes, y las que
inciden en otras áreas de actividad (por ejemplo,
régimen de función pública). 

En el primer caso, estas líneas de mitigación, con
el correspondiente desglose por actividades que
se realice, se deben integrar en un Plan de
Acción. Las otras líneas de mitigación
identificadas, deberían de trasladarse a los
órganos coordinadores de la acción política del
Gobierno para que sean introducidas en las
planificaciones o agendas que correspondan.

LÍNEAS DE MITIGACIÓN

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Las líneas de
mitigación se
integran en un

plan para
complementar
las acciones a

seguir por parte
del sistema
ALA/CFT  

Fotografía del proceso de la ENR (antes de la pandemia) / mesas de trabajo operativas ICD



LÍNEAS DE MITIGACIÓN
PRIORIDAD MÁXIMA

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



LÍNEAS DE MITIGACIÓN
PRIORIDAD MUY ALTA

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD



LÍNEAS DE MITIGACIÓN
PRIORIDAD ALTA, MEDIA ALTA Y MEDIA

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografía: SVA ejercicio de control intensificado 

SGM: Sistema de Garantías Mobiliarias



LÍNEAS DE MITIGACIÓN
EN MATERIA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Estas líneas de mitigación deben ser comunicadas a organismos
de coordinación política general, para la implementación en los
instrumentos de planificación que corresponda.  



Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Qué deben hacer los sujetos
obligados y los supervisores 

Conocer los Resultados de la ENR.
Reconocer los riesgos dentro de sus políticas.
Establecer medidas con enfoque basado en riesgos.
Capacitar al personal.
No bajar la guardia en el monitoreo y reporte de operaciones
Desarrollar evaluaciones sectoriales de riesgo.
Fortalecer la Norma Prudencial 
Supervisores aplicar el modelo de supervisión con enfoque
basado en los riesgos.
Implementar el tratamiento de los riesgos.

Los
países deben

contar con políticas
ALA/CFT a escala

nacional, que
tomen en

cuenta los riesgos
identificados



Sectores y agencias participantes

Unidad de Inteligencia Financiera / ICD

Fotografías aportadas por la Unidad de Inteligencia Financiera y el SVA
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